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    C E R T I F I C A D O   Nº726/ 2020 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
XXIV. Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de diciembre de 
2020, se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de la 
Comisión Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, en orden a: 
 
 1.- Manifestar el interés del Consejo Regional, de cofinanciar un instrumento de ordenamiento 

territorial intercomunal cordillerano (Plano Regulador Intercomunal Cordillerano), para así dar una solución 

válida a las comunas rurales. 
 
    Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes 
en la sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sra. 
Verónica Aguirre Aguirre; Francisca Salazar Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Eduardo Mamani 
Mamani; Pedro Cisternas Flores; Felipe Rojas Andrade; Luis Carvajal Veliz; Iván Pérez Valencia; Pablo 
Zambra Venegas; José Lagos Cosgrove; Lautaro Lobos Lara; Javier Yaryes Silva y Rubén López Parada. 

 
    
 Conforme. - Iquique, 31 de diciembre de 2020.-  
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